
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 2 de marzo de 2023. Señora Juez le informo 

que la persona citada al presente proceso de sucesión no se pronunció dentro 

del término legal de traslado de la demanda; el emplazamiento a todas las 

personas que se crean con derecho a intervenir se encuentra vencido sin que 

haya comparecido alguno, y ya reposa en el expediente la respuesta de la DIAN 

sobre la inexistencia de obligaciones tributarias del causante. A su despacho 

para proveer. 

 

 

JAZMIN RINCON PEREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés  

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00502 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 501 del C. G. del P., se fija 

el día DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ DE 

LA MAÑANA (10:00 A.M.), como fecha para llevar a cabo la diligencia de 

INVENTARIOS Y AVALÚOS.  

 

Se le hace saber desde ahora a las partes y apoderados que el escrito de 

inventarios deberán presentarlo con dos (2) días de antelación a la fecha 

de la diligencia, si es posible, con los soportes respectivos y que estén 

actualizados. Para ello, los harán llegar por intermedio del correo 

institucional del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 
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